
 

 

 

 

 

 

 

 ACTIVIDAD PROFESIONAL  

 

 

De 1988 al 2002 se desempeñó como abogado postulante en diferentes áreas del Derecho, entre otras, en 

Derecho Mercantil, Civil y Amparo. Durante los años comprendidos del 2003 al 2022, ocupó diversos cargos 

públicos dentro de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), entre los que destacan: 

Subcoordinador y Coordinador de las Oficinas Jurídicas de la UNAM, así como Secretario General de la 

Facultad de Estudios Superiores “Aragón”, este último por casi 14 años consecutivos. 

 

 

 

 FORMACIÓN ACADÉMICA   

 
Es egresado de la hoy Facultad de Estudios Superiores Aragón (FES Aragón) de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM), obteniendo un promedio general de 9.03, así como el título de licenciado en 

derecho con Mención Honorífica en el año 1988. 

 

Asimismo, cursó estudios de posgrado a nivel Maestría donde obtuvo calificaciones de 9 y10 en las asignaturas 

del respectivo plan de estudios; en dicho posgrado alcanzó el grado de Maestro en Amparo con Mención 

Honorífica en el 2008. 

 

También cursó un Doctorado en donde también obtuvo calificaciones de 9 y 10 en las materias del plan de 

estudios correspondiente a dicho doctorado, lo que le permitió obtener el grado de Doctor con Mención Honorífica 

en el año 2018. 

 

Realizó un Posdoctorado Internacional en Derechos Humanos, el cual culminó en marzo de 2025, con una 

estancia académica en la Universidad de Alcalá de Henares, España. 

 

Como parte de su formación académica, en el 2023 cursó y aprobó el Diplomado en Derechos Humanos: 

Aproximaciones para su defensa, impartido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la 

Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos y la Dirección General de Casas de la 

Cultura Jurídica, obteniendo el diploma respectivo. 

 

Asimismo, en el 2024 cursó y aprobó el Diplomado sobre Juicio de Amparo, edición 2024, impartido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos 

Humanos y la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, obteniendo el diploma respectivo. 

 

También le fue otorgado un Doctorado Honoris Causa en el año 2019, por su lucha incansable por el respecto y 

la dignidad a los Derechos Humanos, así como por su excelsa calidad humana y académica.
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 ACTIVIDAD ACADÉMICA LABORAL  

 

 

En 1991 ingresó como académico en la hoy Facultad de Estudios Superiores “Aragón” (FES Aragón), de la 

UNAM, en donde impartió cátedra en las asignaturas: Derecho Mercantil I, Derecho Mercantil II, Derecho 

Mercantil III y Derecho Procesal Civil, entre otras. 

 

Obtuvo la definitividad en la materia Derecho Mercantil I, por concurso de oposición, en el año 1999, siendo 

reconocido por el Rector de la UNAM. En el 2008 fue promovido con definitividad en el nivel “B”, en dicha 

institución. 

 

Asimismo, ha sido profesor del posgrado y sinodal en el programa de Maestría en Derecho en la UNAM y en 

otras instituciones de educación superior, como son la Universidad Iberoamericana y el Centro Jurídico 

Universitario, en donde ha impartido cátedra a nivel Maestría. 

 

Dentro de su trayectoria académica de más de 30 años, ha impartido diversos cursos de actualización en la 

UNAM, sobre temas relacionados con el Derecho Mercantil, entre los que se encuentran los siguientes: El 

Juicio Oral Mercantil. Ventajas y desventajas; Juicios Orales Mercantiles; Práctica de los Juicios Orales 

Mercantiles; Prospectiva de la Oralidad en Materia Mercantil; El Juicio Oral Mercantil y sus Implicaciones 

Actuales; El Juicio Oral Mercantil en la Actualidad; El Juicio Oral Mercantil ¿Mera Oralidad o Sistema Mixto?; 

Las Etapas Procesales en el Juicio Oral Mercantil; El Juicio Ejecutivo Mercantil y su Apelación; La Oralidad en el 

Juicio Mercantil; Práctica Forense Mercantil; Práctica Forense de los Juicios Mercantiles; Los Juicios Mercantiles; 

La Supletoriedad al Código de Comercio; Encuentro Nacional de Amparo; La Usura Bancaria; Los Intereses 

Moratorios Usurarios en el Pagaré. 

 

De igual forma, ha participado como comentarista de diversos libros tanto en el Posgrado como en la 

Licenciatura en la UNAM, entre los que se encuentran los siguientes: “El Principio de Definitividad en el Amparo 

Administrativo”, “La Corte Penal Internacional (Tratado de Roma)”, “Código de Comercio. Comentado por 

Impartidores de Justicia del Distrito Federal”, “Sistema de Justicia para Adolescentes en el Distrito Federal. 

Transición al Sistema Acusatorio”, “Juegos de Azar: Una visión multidisciplinaria” y “Prevención del Delito y 

Delincuencia Organizada en el Sector Casinos”. 

 

Ha sido integrante del Comité Científico del Congreso Internacional de Migración, así como Evaluador de 

Proyectos de Investigación, dentro del Programa de Apoyo a la Investigación para el Desarrollo y la Innovación, 

en la Facultad de Estudios Superiores “Acatlán”, de la UNAM, 

 

Por su excelente desempeño académico, ha sido merecedor de diversos premios y distinciones que le han sido 

otorgados por la UNAM y otras Instituciones Educativas de Nivel Superior, entre los que se encuentran los 

siguientes: Diplomas por sus 10, 15, 20, 25 y 30 años de servicios académicos prestados a la UNAM; 

reconocimientos por su participación como académico e integrante del Comité de Festejos del XXX y XXXV 

aniversarios de la FES Aragón, UNAM; reconocimiento por su participación en el Programa Nacional de Becas 

para la Educación Superior (PRONABES), de la UNAM; reconocimientos por su destacada y comprometida 



labor como catedrático en el Instituto de Prevención del Delito e Investigación Penitenciaria, A.C. y el Centro 

Jurídico Universitario, otorgados en los años 2000, 2007, 2008, 2010 y 2024; reconocimiento otorgado en el 2018 

por la Universidad Insurgentes, por haber participado en el ciclo de conferencias con el tema “Los Juicios Orales 

Mercantiles” 

 

Recientemente, en octubre de 2024 recibió la Presea “Summa Cum Laude”, otorgada en el marco del Día 

Internacional del Docente decretado por la UNESCO, por su brillante y destacada labor de 32 años como 

catedrático. 

 

 

ATENTAMENTE 
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